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ACTA CIRCUNSTANCIADA PARA HACER CONSTAR POR ESTRADOS LA 

CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN, ORDINARIA 07 DEL 

CONSEJO DISTRITAL 33, EFECTUADA EL TREINTA DE AGOSTO DOS MIL 

VEINTICUATRO Y PRECISAR EL INICIO Y TÉRMINO DE LOS PLAZOS PARA 

LA INTERPOSICIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

   

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS DIECIOCHO HORAS CON NUEVE MINUTOS 

DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LAS 

INSTALACIONES DEL CONSEJO DISTRITAL 33 SITO EN AVENIDA SANTIAGO, 

NÚMERO 493, COLONIA LOMAS QUEBRADAS, CP 10000, DEMARCACIÓN LA 

MAGDALENA CONTRERAS, EL LIC HÉCTOR PORFIRIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, 

CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. AMADOR FERNANDO OSORIO 

DOMÍNGUEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 129, FRACCIÓN I, II Y IV DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 41 Y 42 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y 11 FRACCIONES XXI Y XXVI DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ---------------------------------- 

------------------------------------------ H A C E N C O N S T A R -------------------------------  

PRIMERO. QUE CON FECHA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, SE CELEBRÓ LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN, ORDINARIA 07 

DEL CONSEJO DISTRITAL 33 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, CON LA PRESENCIA DE LAS SIGUIENTES PERSONAS 

INTEGRANTES DEL MISMO: CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

LICENCIADO HÉCTOR PORFIRIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ; SECRETARIO DEL 

CONSEJO, LICENCIADO AMADOR FERNANDO OSORIO DOMÍNGUEZ. ---------- 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES: -----------------------------------------

CC. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ, GUSTAVO PANUNCIO ORTIZ 
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HERNÁNDEZ, MIRIAM QUIROZ GONZÁLEZ, MARIA ANTONIETA TEJEDA 

MUÑOZ Y FELIPE ZAMORA VERTIZ. ----------------------------------------------------------- 

Y LOS CC. REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ------------------- 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LOURDES JAQUELINE CABRERA ZAMORA, 

REPRESENTANTE PROPIETARIO, PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, EDGAR TERÁN REZA, REPRESENTANTE PROPIETARIO, 

HÉCTOR GARCIA ESTRADA, REPRESENTANTE SUPLENTE; PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRÁTICA, LUIS ALBERTO VIÑAS MORALES, 

REPRESENTANTE PROPIETARIO; JORGE ARVIZU PICENO, 

REPRESENTANTE SUPLENTE; PARTIDO DEL TRABAJO, CONCEPCIÓN 

ROMERO SALDÍVAR, REPRESENTANTE PROPIETARIO, PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO,FRANCISCO REYES SANTANA, REPRESENTANTE 

SUPLENTE.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. QUE EN DICHA SESIÓN FUERON TRATADOS LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------------------------------------------------- 

UNO. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CORRESPONDIENTE A LA SEXTA ORDINARIA DE FECHA 26 DE JULIO DE 

2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DOS. INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 33 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LOS MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN RECIBIDOS ANTE EL CONSEJO DISTRITAL EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. ------------------------------ 

TRES. ASUNTOS GENERALES. ----------------------------------------------------------------- 

LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN, ORDINARIA 07 DEL CONSEJO DISTRITAL 33 SE 

DIO POR CONCLUIDA A LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS 

DEL DÍA DE SU INICIO. --------------------------------------------------------------------------- 

ASIMISMO, SE HACE CONSTAR QUE EL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DE 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DERIVADOS DE LOS ACTOS DE DICHA 
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SESIÓN, INICIA A LAS CERO HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO Y CONCLUYE A LAS VEINTICUATRO HORAS 

DEL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, DE CONFORMIDAD CON 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. ---------------------------------------------------------------------------  

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 

Y SE DA POR CONCLUIDA A LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

DEL TREINTA DE AGOSTOO DE DOS MIL VEINTICUATRO. MISMA QUE 

CONSTA DE TRES FOJAS ÚTILES, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS 

QUE EN ELLA INTERVINIERON. ----------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------- CONSTE --------------------------------------------  

 -------------------------------------------------- DAMOS FE ------------------------------------------  

 

 

 

 

 

 

  

 


